
CORRECCION de errores, por omisión, de la
Orden de 10 de febrero de 1999, por la que
se convoca la concesión de subvenciones
para la mejora, ampliación y adaptación de
establecimientos de alojamiento y
restauración en Extremadura.

Advertido error, por omisión, en la Orden de 10 de febrero de
1999, por la que se convoca la concesión de subvenciones para la
mejora, ampliación y adaptación de establecimientos de alojamiento

y restauración en Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 24, de 25 de febrero de 1999, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

Se incorpora al final de citada Orden el Anexo que se adjunta.

Mérida, 2 de marzo de 1999.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

A N E X O
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